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Sábado, 2 de agosto de 2025

enfermedades, así como de trastornos mentales; y la promoción del buen 
cuidado de la salud físico y mental.

El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
implementará el Plan nacional de conectividad Rural, contemplado en el 
acuerdo de paz, para garantizar acceso de la población rural y campesina a 
la aplicación digital para educadores y estudiantes de conformidad con el 
Plan Nacional de Desarrollo.

Esta aplicación deberá dar cumplimiento a la política de gobierno 
digital del Estado colombiano, incorporando adaptaciones y mecanismos 
requeridos para la población con discapacidad. El Ministerio de Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones, en el marco de sus competencias, 
podrá brindar apoyo técnico para los fines del presente artículo.

Artículo 7º. Las instituciones educativas dentro del marco de su 
autonomía ajustarán sus Proyectos Educativos Institucionales con el ánimo 
de incluir la Política Pública de Educación para la Salud y la Vida (EPSV).

Artículo 8°. Las erogaciones derivadas de la aplicación de la presente 
ley deben sujetarse a las disponibilidades existentes tanto en el Marco 
Fiscal de Mediano Plazo y en el Marco de Gasto de Mediano Plazo, de los 
sectores responsables de su cumplimiento.

Artículo 9°. Estrategia de Comunicación diferencial. El Ministerio de 
Salud y Protección Social, en coordinación con el Ministerio de Educación 
Nacional, desarrollará materiales educativos adaptados a las diversas 
realidades culturales y lingüísticas del país, incluyendo traducciones a 
lenguas indígenas y formatos accesibles para personas con discapacidad.

Así mismo se diseñará y ejecutará una estrategia de comunicación y 
sensibilización sobre la Política Publica de Educación para la Salud y la 
Vida (EPSV), que incluya campañas de difusión en medios de comunicación 
masivos, difusión en redes sociales y materiales impresos y digitales para 
lograr una cobertura nacional para las poblaciones beneficiarias.

Artículo 10. Vigencia. Esta ley empezará a regir a partir de su 
promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

El Presidente del Honorable Senado de la República,
Efraín José Cepeda Sarabia.

El Secretario General del Honorable Senado de la República.
Diego Alejandro González González.

El Presidente del Honorable de la Honorable Cámara de Representantes,
Jaime Raúl Salamanca Torres.

El Secretario General de la Honorable Cámara de Representantes,
Jaime Luis Lacouture Peñaloza.

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada, a 31 de julio de 2025.

GUSTAVO PETRO URREGO
El Ministro de Salud y Protección Social,

Guillermo Alfonso Jaramillo Martínez.
El Ministro de Educación Nacional,

José Daniel Rojas Medellín.

LEY 2512 DE 2025
(julio 31)

por medio del cual se vincula a la Nación y al Congreso de la República en la celebración de los 156 años 
de fundación del municipio de Segovia del departamento de Antioquia, se rinde público homenaje a sus 

habitantes y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1º. Objeto. La presente ley tiene por objeto vincular a la Nación 
a la celebración de los 156 años de fundación del municipio de Segovia, en 
el departamento de Antioquia, a llevarse a cabo el 24 de julio de 2025, se 
rinde homenaje público a sus habitantes que han hecho que este municipio 
sea el principal motor en el desarrollo de la minería de Antioquia.

Artículo 2°. Reconocimiento. Declárese al municipio de Segovia 
ubicado en el departamento de Antioquia, como el “Pueblo Foriado en 
Oro”, al ser la cuna del metal precioso.

Artículo 3°. Reconocimiento nacional. La Nación hace un reconocimiento 
al municipio de Segovia, a sus habitantes, resalta sus virtudes, honradez, 
su creatividad, su ánimo trabajador, su identidad histórica, su identidad 
cultural y los aportes que como municipio ha proporcionado al desarrollo 
social y económico del país y a la región.

Artículo 4º. Honores. El día 24 de julio del año 2025 se rendirán honores 
al municipio de Segovia, en el departamento de Antioquia, para lo cual 
se autoriza la designación de las comisiones respectivas integradas por 
miembros del Gobierno nacional y del Congreso de la República.

Artículo 5°. Autorizaciones. Autorícese al Gobierno nacional para 
que en cumplimiento y de conformidad con la Constitución Política de 
Colombia y la legislación vigente, incorpore en el Presupuesto General de 
la Nación, a través de las partidas o traslados presupuestales necesarios y 

de acuerdo con la disponibilidad presupuestal, el Marco Fiscal de Mediano 
Plazo y el Marco de Gasto de Mediano Plazo, las partidas presupuestales 
necesarias que permitan la financiación y ejecución de las siguientes obras 
de infraestructura de utilidad pública y de interés social, promotoras del 
desarrollo local en el municipio de Segovia:

l. 	 Realización de la vía terrestre que conecta el casco urbano de la 
ciudad con la vía 4G “Conexión Norte”.

2. 	 Red de acueducto y alcantarillado en el Corregimiento de Machuca.

3. 	 Dotación del centro de salud del municipio.

4. 	 Adecuación y equipamiento de las ambulancias del municipio.

Artículo 6º. Reconocimiento fílmico. Autorícese al Gobierno nacional, 
para que a través del Ministerio de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones y en asocio con el Sistema Público de Medios (RTVC) 
produzca un documental sobre la historia del municipio de Segovia, el cual 
deberá ser transmitido por la señal abierta de televisión pública y demás 
canales de transmisión de RTVC.

Artículo 7°. En el ámbito de sus competencias, las entidades del 
Gobierno nacional encargadas de proteger y promover el patrimonio 
cultural y social, concurrirán para la promoción, protección, conservación 
y desarrollo de todas aquellas actividades que enaltezcan al municipio de 
Segovia del departamento de Antioquia.

Artículo 8º. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su 
promulgación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.
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El Presidente del Honorable Senado de la República,
Efraín José Cepeda Sarabia.

El Secretario General del Honorable Senado de la República,
Diego Alejandro González González.

El Presidente de la Honorable Cámara de Representantes,
Jaime Raúl Salamanca Torres.

El Secretario General de la Honorable Cámara de Representantes,
Jaime Luis Lacouture Peñaloza.

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada, a los 31 de julio de 2025.

GUSTAVO PETRO URREGO
El Ministro del Interior,

Armando Benedetti Villaneda.

LEY 2513 DE 2025
(julio 31)

por medio de la cual la Nación se asocia a la conmemoración de los 432 años de la fundación del municipio 
de Fusagasugá conocido como la Ciudad Jardín de Colombia en el departamento de Cundinamarca, 

rinde homenaje a sus habitantes y dicta otras disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. La Nación se asocia a la conmemoración los 432 años de 
fundación del municipio de Fusagasugá, conocido como la Ciudad Jardín 
de Colombia en el departamento de Cundinamarca, hecho que sucedió el 5 
de febrero de 1592, realiza un reconocimiento a su historia, legado cultural, 
desarrollo socioeconómico y rinde homenaje público a sus habitantes.

Artículo 2º. La Nación hace un reconocimiento al municipio de 
Fusagasugá conocido como la Ciudad Jardín de Colombia en el 
departamento de Cundinamarca, por ser un municipio pionero en temas 
culturales en la región del Sumapaz, resalta su vocación cultural, religiosa, 
artesanal, turística, agrícola y la creatividad de sus habitantes.

Artículo 3°. Se autoriza al Ministerio de las Culturas, las Artes y los 
Saberes, para que, en coordinación con las autoridades municipales de 
Fusagasugá, se encargue de organizar y promover actividades culturales, 
artísticas, históricas y educativas que exalten la identidad y el patrimonio 
cultural del municipio.

Artículo 4°. Se autoriza al Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, 
en coordinación con las autoridades municipales, para que promueva 
el turismo sostenible en el municipio de Fusagasugá, impulsando la 
divulgación de sus atractivos turísticos, gastronómicos, culturales y 
naturales, con el fin de fortalecer la economía local y generar empleo en 
la región.

Artículo 5°. Se autoriza al Ministerio de las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones para apoyar en la implementación de 
herramientas tecnológicas que contribuyan a la difusión de la historia, la 
cultura y el patrimonio de Fusagasugá, mediante la creación de plataformas 
digitales, aplicaciones móviles y otras iniciativas que permitan el acceso a 
la información de forma inclusiva y participativa.

Artículo 6°. Autorícese al Gobierno nacional para que, de acuerdo 
con lo establecido en la Constitución y la ley, asigne en el Presupuesto 

General de la Nación e impulse a través del Sistema de Cofinanciación las 
partidas presupuestales necesarias con el fin de adelantar proyectos, obras 
de infraestructura y actividades de interés público y social en beneficio del 
municipio de Fusagasugá en el departamento de Cundinamarca:

1. 	 Proyecto de ampliación y remodelación de la plaza de mercado del 
municipio de Fusagasugá.

2. 	 Proyecto de adecuación, recuperación, conservación y 
transformación de la Plaza de toros de la Aguadita en un Centro de 
Integración Social.

3. 	 Complejo Cultural para el Desarrollo de la Identidad Fusagasugueña.
Artículo 7°. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación.
El Presidente del Honorable Senado de la República,

Efraín José Cepeda Sarabia.
El Secretario General del Honorable Senado de la República,

Diego Alejandro González González.
El Presidente de la Honorable Cámara de Representantes,

Jaime Raúl Salamanca Torres.
El Secretario General de la Honorable Cámara de Representantes,

Jaime Luis Lacouture Peñaloza.
REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.
Dada, a 31 de julio de 2025.

GUSTAVO PETRO URREGO
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Germán Ávila Plazas.
La Ministra de las Culturas, las Artes y los Saberes,

Yannai Kadamani Fonrodona.

LEY 2514 DE 2025
(julio 31)

por medio de la cual se adoptan medidas de alivio a obligaciones financieras de pequeños y medianos 
productores agropecuarios.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. Objeto. La presente ley tiene por objeto adoptar medidas 
con el fin de aliviar las obligaciones financieras de pequeños y medianos 
productores agropecuarios deudores del Programa de Reactivación 
Agropecuaria (PRAN) y del Fondo de Solidaridad Agropecuaria (FONSA).

Artículo 2°. Alivio especial a deudores del Fondo de Solidaridad 
Agropecuaria (FONSA) y del Programa de Reactivación Agropecuaria 
(PRAN). Los deudores con obligaciones a 31 de diciembre de 2022 del 
Fondo de Solidaridad Agropecuario (FONSA), así como del Programa 
Nacional de Reactivación Agropecuaria (PRAN), podrán extinguir sus 
obligaciones de acuerdo con las condiciones y términos que reglamente 
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